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CAPÍTULO I
CONDICIONES GENERALES
El presente Pliego de Condiciones contiene disposiciones de tipo general aplicables a los
diferentes procesos que efectúa la DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL - POLICÍA NACIONAL
Igualmente cuenta con anexos dispuestos y preparados por la DIRECCION DE BIENESTAR
SOCIAL - POLICÍA NACIONAL y Formularios que deben ser diligenciados en su integridad por el
proponente.
1. CONDICIONES BÁSICAS
Objeto
PRESTACION DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA EL PERSONAL DE LA
POLICIA NACIONAL A NIVEL PAIS.
CLASIFICADOR
DE Código UNSPSC 85171500 Clase : Servicios funerarios y asociados
BIENES Y SERVICIOS
CLASIFICACIÓN
UNSPSC
85171500
Segmento
Servicios
salud
de
Familia
Clase
Producto
Servicios de
muerte
y
soporte al
fallecimiento
Servicios
funerarios y
asociados
Fundamentos
Jurídicos
El presente proceso de contratación, se realizará por la modalidad de
Licitación Pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º, numeral 1º
de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1510 de 2013 y
Resolución 03049 de julio de 2014.
Participantes
Podrán participar en el presente proceso de contratación personas naturales o
jurídicas y/o empresas cuyo objeto social este directamente relacionado con la
prestación del servicio objeto de la presente contratación.
Personas naturales o jurídicas en forma individual o conjunta (consorcios y
uniones temporales) nacionales o extranjeras, y Mipymes que tengan dentro
de su objeto social o actividad el objeto del presente proceso.
Acuerdos
Internacionales
Tratados
de
Comercio
Esta contratación NO está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado
y de Libre Comercio ni cumplimiento de reciprocidad vigente para el Estado
Libre Colombiano en los términos del Manual para el manejo de los Acuerdos
Comerciales en Procesos de Contratación Emitido por la entidad COLOMBIA
COMPRA EFICIENTE.
y Teniendo en cuenta Sección: 9 - Servicios para la comunidad, sociales y
personales, División: 97 - Otros servicios, Grupo: 973 funerarios, de
incineración y de sepultura, en la siguiente tabla se indica que ésta
contratación NO está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de
Libre Comercio, ni cumplimiento de reciprocidad vigente para el Estado
Colombiano, así:
ACUERDOS
COMERCIALES
VIGENTES
CANADA
CHILE
ESTADOS
ENTIDAD
ESTATAL
INCLUIDA
NO
NO
NO
PRESUPUESTO
DEL PROCESO
DE
CONTRATACIÓN
SUPERIOR AL
VALOR
DEL ACUERDO
COMERCIAL
NO
NO
NO
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APLICABLE AL
PROCESO
DE
CONTRATACIÓN
PROCESO DE
CONTRATACIÓN
CUBIERTO
POR EL
ACUERDO
COMERCIAL
NO
NO
NO
NO
NO
NO
UNIDOS
EL SALVADOR
GUATEMALA
HONDURAS
LIECHTENSTEIN
SUIZA
MÉXICO
UNIÓN
EUROPEA
COMUNIDAD
ANDINA
DE
NACIONES
Registro Único de
Proponentes
Presupuesto Oficial
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en
Colombia que se encuentren inscritas en el Registro Único De Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en
su domicilio principal, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 1510 de
2013.
El Presupuesto Oficial es de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE
MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE
(2.320.165.000,00)
VIGENCIA 2014 (mes Diciembre)
Rec
10
Rubro
Dependencia
VALOR
DIBIE
2-0-4-41-1
100.000.000,00
TOTAL
100.000.000,00
VIGENCIA 2015 (Meses enero a septiembre)
Rec
10
Rubro
Dependencia
2-0-4-41-1
DIBIE
TOTAL
Forma de Pago
FORMA
ADJUDICACION
VALOR
2.220.165.000,00
2.220.165.000,00
El pago se realizara en forma proporcional, una vez prestado el
servicio, la Dirección de Bienestar Social- Policía Nacional l pagará, el
valor facturado por el contratista en la ciudad de Bogotá, D. C., dentro
de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la
factura comercial respectiva en la oficina del Grupo de Contratación de
la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional, previa
coordinación con el supervisor del contrato, en cumplimiento a la
Resolución 3256 de 2004, artículo 83 y 84 ley 1474 de 2011, una vez
cumplidos los trámites administrativos y fiscales vigentes y que la
Dirección del Tesoro Nacional sitúe los correspondientes recursos del
PAC autorizados a la Institución.
DE El contrato deberá adjudicarse en forma TOTAL.
EL CONTRATISTA DEBERA INDICAR LA SOTENIBILIDAD DE PRECIOS
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DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO.
No se aceptan propuestas alternativas, de hacerse de ésta manera no serán
tenidas en cuenta y sólo se evaluará y verificará aquella oferta que cumpla con
los requisitos señalados en los pliegos de condiciones.
REAJUSTES
LA DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL no
reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del
contrato, por lo tanto el oferente debe proyectar el valor de la oferta por el
tiempo de ejecución del contrato respectivo. Estos valores no estarán sujetos
a modificaciones por concepto de inflación y por ningún motivo se considera
costos adicionales.
PLAZO
DE El plazo de ejecución del presente contrato será a partir veinte (20) de
EJECUCIÓN Y LUGAR diciembre de 2014 al 31 de diciembre de 2014 y del 01 de enero de 2015
DE ENTREGA
hasta el treinta (30) de septiembre de 2015.
El servicio funerario será prestado en todo el territorio nacional, y en caso de
ser necesario fuera de Colombia, previa coordinación con el supervisor del
contrato
VALIDEZ
DE
LA Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de presentación de oferta.
OFERTA Y VIGENCIA
DE LA GARANTIA DE
SERIEDAD
DE
LA
OFERTA
2. CRONOLOGÍA DEL PROCESO
AVISO
DE
CONVOCATORIA,
PUBLICACIÓN
DEL
PLIEGO BORRADOR
AVISO PÁGINA WEB DE
LA ENTIDAD Y SECOP
Lugar: www.contratos.gov.co y www.policia.gov.co/bienestarsocial
Fecha: 20 de octubre de 2014
Hora : 5:30 horas
Aviso 1
Aviso 2
Lugar:
www.contratos.gov.co y
www.policia.gov.co/bien
estarsocial
Aviso 3
Fecha:
23
octubre de 2014
de Hora : 8:00
horas
Fecha:
28
octubre de 2014
de Hora : 8:00
horas
Fecha:
31
octubre de 2014
de Hora : 8:00
horas
ACTO DE APERTURA Y Lugar: www.contratos.gov.co
PUBLICACIÓN
PLIEGO Fecha: 5 de noviembre de 2014
DEFINITIVO
Hora : 8:00 horas
AUDIENCIA
DE
ACLARACIÓN
DE
PLIEGOS Y ASIGNACIÓN
DE RIESGOS
Lugar: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE BIENESTAR
SOCIAL
Dirección; CALLE 44 NO. 50-51 PISO 4
Fecha: 11 de Noviembre de 2014
Hora : 10:00 HORAS
OBSERVACIONES
AL a. Los interesados podrán solicitar aclaraciones al Pliego de
PLIEGO DE CONDICIONES
Condiciones, hasta 13 noviembre de 2014, dichas solicitudes
deberán formularse por escrito o por correo electrónico a:
[email protected], entre las 7:00 a. m. y
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las 7:00 p.m Las consultas, preguntas y las correspondientes
respuestas formarán parte de los documentos del proceso.
b. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán
publicadas en el Portal Único de Contratación Estatal:
www.contratos.gov.co (salvo la información de carácter reservado) y
deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.
NOTA: No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en
forma personal, sólo será tenida en cuenta en este Proceso de
Licitación, la información recibida por escrito o por correo electrónico.
La Dirección de Bienestar Social podrá expedir adendas, entre las 7:00
a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar con tres (3) días de anticipación al
Plazo máximo para expedir
vencimiento del plazo para presentar la oferta., es decir hasta 14 de
ADENDAS
Noviembre de 2014.
PLAZO DE LA LICITACIÓN Lugar: oficina de radicación Dirección de Bienestar Social
(APERTURA / CIERRE)
Fecha: 21 de noviembre de 2014
Hora: 10:00 horas
Dirección: calle 44 No. 50-51 piso 4
EVALUACIÓN DE LAS
PROPUESTAS:
La verificación y evaluación de las propuestas se efectuará dentro de los
cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de ofertas.es
decir desde el 24 de noviembre hasta el 28 de noviembre de 2014.
El plazo será de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la
publicación del informe de resultados de evaluación de las
propuestas.es decir desde el 1 de diciembre hasta el 5 de diciembre de
2014.
PUBLICACIÓN DE LAS
EVALUACIONES
PARA
OBSERVACIONES
Y
PRESENTACIÓN
DE
DOCUMENTOS
HABILITANTES
AUDIENCIA
DE Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al plazo para la
ADJUDICACIÓN
presentación de observaciones y documentos habilitantes. El día 11 de
Diciembre de 2014
EXPEDICIÓN
Y
NOTIFICACIÓN DEL ACTO En la Audiencia de Adjudicación.
ADMINISTRATIVO
DE
ADJUDICACIÓN
FIRMA DEL CONTRATO
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del acto
administrativo de adjudicación.
VEEDURÍAS CIUDADANAS En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley
80 de 1.993, la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional,
invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer
control social al presente proceso de contratación, en cualquiera de sus
faces o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los
documentos del proceso en el SECOP
NOTA:
De ser necesaria la modificación del cronograma anterior, esta se efectuará de
conformidad con lo establecido en los artículos 89 de la Ley 1474 de 2011 y 25
Del Decreto 1510 de 2013.
3. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
La oferta deberá presentarse por escrito, en original y tres (3) copias, escrita a máquina y/o
computador o en letra imprenta legible, debidamente legajada, foliada en orden consecutivo en su
totalidad, es decir, al índice le corresponderá el número del primer folio y firmada, en fólder de dos
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argollas, para los anexos “protectores de vinilo” en lo posible, facilitando con ello la manipulación
de los folios.
1. Todos los folios de la propuesta deberán estar numerados. En caso de que las propuestas no se
presenten debidamente numeradas será responsabilidad del oferente la información que allí se
encuentre.
2. El idioma del presente proceso de selección será el castellano y por lo tanto, se solicita que
todos los documentos y certificaciones a los que se refiere este PLIEGO DE CONDICIONES
emitidos en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción
simple al castellano.
3. ÍNDICE que contendrá una relación sucinta de todos los capítulos, numerales o parágrafos que
conforman la oferta indicando el número de página en que se encuentra.
4. IDENTIFICACIÓN DE LA OFERTA que deberá presentarse en tres (3) sobres cerrados,
indicándose en cada sobre si se trata de la oferta original o de las copias.
5. No se aceptarán propuestas enviadas por correo o vía fax. Las propuestas que se presenten
después de la fecha y hora fijadas o en lugar diferente al señalado para su entrega no serán
recibidas.
6. El contenido total de la propuesta económica y técnica deberá presentarse en medio magnético
el cual debe coincidir en un todo con la propuesta original, en caso de discrepancia, prima la
información contenida en la propuesta original.
7. Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera “SIIF”, los
Proponentes que participen en este proceso de selección diligenciarán el Formulario No 2
denominado “Datos Básicos Beneficiario Cuenta”.
8. Los valores presentados en la oferta económica deberán aproximarse a la unidad sin
decimales
cifras
En el evento de ser un consorcio o una unión temporal se certificará un número de cuenta bancaria
de uno de los consorciados o miembros de la unión temporal.
En caso de que el consorcio o unión temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a
abrir una única cuenta a nombre del consorcio o de la unión temporal y presentará la certificación
de la misma como requisito previo a la suscripción del contrato. Así mismo, adquirirá un Número de
Identificación Tributaria (NIT) y allegará la respectiva certificación, dentro de los dos (2) días
hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación. Lo anterior, teniendo en cuenta que el
Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), solo permite acoger una cuenta bancaria para
registrar la obligación y orden de pago.
Los sobres contentivos de la oferta deberán estar cerrados y rotulados de la siguiente manera:
NÚMERO DEL PROCESO
DESTINATARIO
DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL – POLICIA NACIONAL
ORIGINAL (Ó PRIMERA, SEGUNDA O TERCERA COPIA)
FECHA:
INFORMACIÓN DEL PROPONENTE
NOMBRE DEL PROPONENTE:
DIRECCIÓN COMERCIAL:
TELÉFONO:
FAX:
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:
INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
REPRESENTANTE O APODERADO:
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DIRECCIÓN COMERCIAL:
TELÉFONO:
FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
En caso de discrepancias entre el original y las copias prima el contenido de la propuesta
original.
Únicamente se tendrán como propuestas válidamente presentadas aquellas que se entreguen en
el lugar señalado en la cronología del proceso a más tardar en el día y hora indicada. Será
responsabilidad exclusiva de los proponentes realizar las provisiones necesarias para la entrega
oportuna de sus propuestas, para lo cual deberán tener en cuenta las medidas de seguridad
propias para el ingreso a las instalaciones policiales.
De la diligencia de recepción de propuestas se dejará constancia en un acta, en la cual se
relacionarán en orden de llegada las propuestas presentadas, indicando su fecha y hora.
Las propuestas y todos los documentos que las acompañen deben entregarse en sobres cerrados
a la entidad y sólo hasta cuando se venza el término para su entrega se pueden abrir en acto
público, de lo cual se dejará constancia en el acta de cierre para examinar de manera general su
contenido. La entidad dejará constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se entreguen
en las condiciones indicadas, así como, si alguna de ellas hubiera sido abierta con anterioridad al
cierre. En este último evento, la entidad declarará desierto el presente proceso.
4. CAUSALES DE RECHAZO
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: Sin perjuicio de lo establecido por
la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas en general o el ( los ) ítem (s) correspondiente (s)
cuando este aplique, cuando por su contenido, impida la selección objetiva, especialmente en los
siguientes casos:
1.- Cuando no suscriba la Carta de Presentación de la propuesta por el representante legal del
proponente o el apoderado, la no presentación de la misma y cuando aquel no se encuentre
debidamente autorizado por los estatutos sociales o el documento de constitución de consorcio o
unión temporal para presentar la propuesta.
2.- Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial asignado para el proceso por ítem
3.- Cuando el proponente no cumpla con las condiciones técnicas requeridas y no diligencie en su
totalidad el anexo No. 1 “PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA”, del presente pliego de
condiciones.
4.- Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no
enviados oficialmente a los proponentes.
5.- Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la
aplicación del principio de selección objetiva.
6.- Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o
unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidades fijadas
por la Constitución y la ley.
7.- Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos
tergiversados o alterados.
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8.- Cuando solicitada una aclaración, no presente o presente en forma incompleta, extemporánea o
insuficiente la respuesta, dentro del término establecido por la DIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL- POLICIA NACIONAL, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información
necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta.
9.- Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición
o modalidad.
10.- Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o
liquidación de sociedades.
11.- Encontrarse reportado en el boletín de responsables fiscales que expida la Contraloría General
de la República.
12.- Cuando el Objeto Social de PROPONENTE o de ninguno de los miembros de la Unión
Temporal o Consorcio o la actividad mercantil del comerciante no tenga una relación directa con el
objeto de la presente licitación pública.
13.- La presentación de varias propuestas por el mismo proponente, por si o por interpuesta
persona, en Consorcio Unión Temporal o individualmente.
14.- Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, sin la debida
aclaración del Representante Legal y/o apoderado del oferente.
15.- El no diligenciamiento del Anexo No. 2 – Valor de la propuesta económica
16.- En el evento que la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL- POLICIA NACIONAL constate que
existen documentos dentro de la propuesta con información inexacta o inconsistente que impida
realizar la verificación de la oferta.
17.- Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.
18.- La no presentación del poder otorgado de conformidad con la ley y los estatutos cuando la
propuesta sea presentada a través de apoderado.
19.- La no presentación de la oferta original en los términos establecidos en este Pliego de
Condiciones.
20.- La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta en forma simultánea con la oferta.
21.- Cuando el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos, se requerirá al oferente
con el fin de justificar dichos valores y cuando una vez analizado por el comité evaluador
recomendara rechazo, contenido en el artículo 28 del decreto 1510 de 2913
22.- Cuando el oferente de encuentre en algunas de las siguientes situaciones cesación de pagos,
concurso de acreedores, embargos judiciales, medidas cautelares, liquidación y cualquier otra
circunstancia que permita presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del
proponente para cumplir con el objeto del contrato, así como de haberse constituido en mora en la
entrega de los bienes y/o servicios o en el pago de cánones de arrendamiento de la Dirección de
Bienestar Social de la Policía Nacional.
23.- Cuando la descripción del ítem de la oferta económica no coincida con la oferta técnica.
24.- Cuando el proponente no presente el Registro Único de Proponentes en firme y no se
encuentre registrado, clasificado, y calificado en el Registro Único de Proponentes (RUP), con
anterioridad a la fecha de cierre del proceso.
25.- Cuando no se oferten las cantidades mínimas requeridas.
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5. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO
La DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL POLICIA NACIONAL declarará desierto el presente
proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas
no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con
las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra
causa que impida la selección objetiva.
Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen
razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados
por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el
proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo.
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a
todos los proponentes. Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, en las
condiciones establecidas en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE
GARANTÍAS.
MECANISMO
DE
COBERTURA
CLASE
DE
RIESGO
RIESGO
JURIDICO
RIESGO
JURIDICO
GARANTIA
DE
SERIEDAD
RIESGO
JURIDICO
RIESGO
JURIDICO
TIPIFICACION DE LOS RIESGOS
LA
NO
SUSCRIPCION
DEL
CONTRATO SIN JUSTA CAUSA
LA NO AMPLIACION DE LA
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE
SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL
TERMINO
PREVISTO
EN
LA
INVITACION
PARA
LA
ADJUDICACION
DEL CONTRATO
SE PRORROGUE O CUANDO EL
TERMINO PREVISTO PARA LA
SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE
PRORROGUE SIEMPRE Y CUANDO
ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN
UN TERMINO DE TRES MESES.
LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR
PARTE
DEL
PROPONENTE
SELECCIONADO DE GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA
ENTIDAD PARA AMPARAR EL
INCUMPLIMIENTO
DE
LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.
EL RETIRO DE LA OFERTA
DESPUES
DE
VENCIDO
EL
TERMINO
FIJADO
PARA
LA
PRESENTACION DE LAS OFERTAS.
ESTIMACION
DEL RIESGO
ASIGNACION
DEL RIESGO
Diez por ciento
(10%)
DEL
PROPONENTE
MONTO
DEL
SELECCIONADO.
PRESUPUESTO
OFICIAL.
VIGENCIA
JUSTIFICACION
COBERTURA /
VIGENCIA
DESDE
LA
PRESENTACION
DE LA OFERTA
Y POR CUATRO
(4) MESES MAS.
AMPARA
LA
NO
SUSCRIPCIÓN
DEL
CONTRATO SIN JUSTA
CAUSA POR EL DIEZ
POR CIENTO (10%)
DEL
PRESUPUESTO
OFICIAL DESDE LA
PRESENTACIÓN DE LA
OFERTA
Y
POR
CUATRO
(4)
MESES MÁS.
ETAPA CONTRACTUAL
MECANISMO
DE
COBERTURA
GARANTIA
UNICA
CLASE
RIESGO
RIESGO
JURIDICO
DE
TIPIFICACION DE LOS
RIESGOS
INCUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.
ESTIMACION DEL
RIESGO
VEINTE
POR
CIENTO
(20%)
DEL VALOR DEL
CONTRATO
ASIGNACION
DEL RIESGO
CONTRATISTA
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VIGENCIA
VIGENTE POR UN TERMINO
IGUAL A LA VIGENCIA DEL
CONTRATO Y SESENTA (60)
DIAS CALENDARIO MAS
JUSTIFICACION COBERTURA /
VIGENCIA
AMPARA
EL
RIESGO
DE
INCUMPLIMIENTO DURANTE EL
PLAZO
DE EJECUCIÓN
Y
LIQUIDACION DEL CONTRATO
LA ESTIMACION DEL RIESGO
CUBRE EL 20% DEL VALOR DEL
CONTRATO COMO QUIERA QUE
SE
PRETENDE
EL
PAGO
PARCIAL O DEFINITIVO DE LOS
PERJUICIOS QUE CAUSE A LA
ENTIDAD EN LOS MISMOS
TERMINOS DE LA CLAUSULA
PENAL PECUNIARIA.
GARANTIA
UNICA
GARANTIA
UNICA
GARANTÍA
ÚNICA
RIESGO
OPERATIVO
CALIDAD
SERVICIO
DEL
CINCUENTA POR
CIENTO
(50%)
DEL SERVICIO.
CONTRATISTA
RIESGO
JURIDICO
NO
PAGO
DE
SALARIOS
PRESTACIONES
E
INDEMNIZACIONES
LABORALES.
CINCO
POR
CIENTO (5%) DEL
VALOR
DEL
CONTRATO.
CONTRATISTA
RIESGO
JURIDICO
DAÑOS A TERCEROS
POR
RESPONSABILIDAD
CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
POR
LA EJECUCIÓN DEL
SERVICIO
CINCO
POR
CIENTO (5%) DEL
VALOR
TOTAL
DEL CONTRATO
CONTRATISTA
VIGENTE
POR
LA
EJECUCIÓN Y UN (1) AÑO
MAS A PARTIR DE LA
FECHA DE RECIBIDO FINAL
DE SERVICIO
VIGENTE POR UN TERMINO
IGUAL A LA VIGENCIA DEL
CONTRATO Y TRES (3)
AÑOS MAS
VIGENTE POR EL TÉRMINO
DE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO.
AMPARA EL RIESGO DE MALA
CALIDAD
DEL
SERVICIO
DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO Y 1 AÑO MÁS
BUSCANDO
RESARCIR
EL
DETRIMENTO CAUSADO A LA
ENTIDAD POR MALA CALIDAD O
INSUFICIENCIA DEL SERVICIO
ENTREGADO.
AMPARA A LA ENTIDAD DE LOS
PERJUICIOS
QUE
SE
LE
OCASIONE
COMO
CONSECUENCIA
DEL
INCUMPLIMIENTO
DE
LAS
OBLIGACIONES LABORALES A
QUE
ESTE
OBLIGADO
EL
CONTRATISTA DERIVADAS DE
LA
CONTRATACIÓN
DEL
PERSONAL UTILIZADOS PARA
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
AMPARA
LOS
DAÑOS
PRODUCIDOS
POR
EL
CONTRATISTA CON OCASIÓN
DE
LA
EJECUCIÓN
DE
CONTRATO
AMPARADO,
Y
SERÁN BENEFICIARIOS TANTO
LA ENTIDAD CONTRATANTE
COMO LOS TERCEROS QUE
PUEDAN
RESULTAR
AFECTADOS
POR
LA
RESPONSABILIDAD
EXTRACONTRACTUAL
DEL
CONTRATISTA
O
SUS
SUBCONTRATISTA. LA PÓLIZA
DEBERÁ
CONTENER
COMO
MÍNIMO, EN ADICIÓN A LA
COBERTURA
BÁSICA
DE
PREDIOS,
LABORES
Y
OPERACIONES LOS AMPAROS
CONTEMPLADOS
EN
EL
ARTÍCULO DIECISÉIS (16) DE
DECRETO 4828 DE 241208.
CLAUSULAS SANCIONATORIAS
MULTA
MULTA
CLAUSULA
PENAL
PECUNIARIA
RIESGO
JURIDICO
RIESGO
JURIDICO
RIESGO
JURIDICO
LA
NO
CONSTITUCION
DENTRO
DEL
TERMINO Y EN LA
FORMA PREVISTA
EN EL CONTRATO
O EN ALGUNO DE
SUS
MODIFICATORIOS
LA
POLIZA
DE
GARANTIA UNICA
INCUMPLIMIENTO
PARCIAL
INCUMPLIMIENTO
TOTAL
DECLARATORIA DE
CADUCIDAD
MULTA CUYO
VALOR
SE
LIQUIDARA
CON BASE EN
UN
CERO
PUNTO
DOS
(0.2%)
DEL
VALOR
DEL
CONTRATO
MULTAS CUYO
VALOR
SE
LIQUIDARA
CON BASE EN
UN
CERO
PUNTO CINCO
(0.5%)
DEL
VALOR
DEJADO
DE
CUMPLIR
O
ENTREGAR
VEINTE
POR
CIENTO (20%)
DEL
VALOR
TOTAL
DEL
CONTRATO
CONTRATISTA
CONTRATISTA
CONTRATISTA
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LA
MULTA
SE
APLICARA POR CADA
DIA DE RETARDO Y
HASTA POR DIEZ(10)
DIAS
LA
MULTA
SE
APLICARA POR CADA
DIA
DE
RETARDO
HASTA POR UN PLAZO
DE QUINCE (15) DIAS
CALENDARIO QUE SE
DESCONTARA
DEL
SALDO
QUE
LE
ADEUDE LA ENTIDAD.
ESTA
SANCION
SE
IMPONDRA MEDIANTE
ACTO ADMINISTRATIVO
MOTIVADO EN EL QUE
SE EXPRESARA LAS
CAUSAS
QUE
DIERONLUGAR A ELLA
EL VEINTE POR CIENTO
(20%)
DEL
VALOR
TOTAL DEL CONTRATO
CUANDO SE TRATE DE
INCUMPLIMIENTO
TOTAL DEL CONTRATO
Y PROPORCIONAL AL
INCUMPLIMIENTO
PARCIAL
DEL
CONTRATO
CUANDO EL CONTRATISTA NO
CONSTITUYA
DENTRO
DEL
TERMINO Y EN LA FORMA
PREVISTA EN EL CONTRATO O
EN
ALGUNO
DE
SUS
MODIFICATORIOS, A POLIZA DE
GARANTIA UNICA
AMPARA
LA
MORA
O
INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE
ALGUNA
OBLIGACION
DERIVADA DEL CONTRATO POR
CAUSAS
IMPUTABLES
AL
CONTRATISTA
AMPARA EL INCUMPLIMIENTO
PARCIAL O DEFINITIVO DEL
CONTRATO POR PARTE DEL
CONTRATISTA , SE BUSCA EL
PAGO PARCIAL Y DEFINITIVO
DE LOS PERJUICIOS QUE SE
CAUSEN A LA ENTIDAD
CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Para establecer el cumplimiento de los requisitos habilitantes de los proponentes se efectuará una
verificación jurídica, financiera y técnica, de conformidad con los documentos y criterios
establecidos en el presente capítulo.
1.
REQUISITOS HABILITANTES
ORDEN DE ELEGIBILIDAD
VERIFICACIÓN JURÍDICA
VERIFICACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
VERIFICACIÓN
FINANCIERA
(REQUISITOS
MÍNIMOS)
EVALUACIÓN ECONÓMICA
EXCLUYENTE
EXCLUYENTE
EXCLUYENTE
500 puntos
1.1. JURÍDICOS
El proponente deberá incluir los documentos de verificación habilitantes que se relacionan a
continuación:
1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el
Formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente o
apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión
temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal, para el caso de las personas
jurídicas, debidamente facultado en los términos de ley, y para los consorcios y uniones
temporales, el Representante designado.
1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
1.1.2.1 PERSONA NATURAL. Deberá presentar un Certificado de Inscripción en el Registro
Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en donde conste la determinación de su actividad.
Este certificado debe tener fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha de
presentación de la propuesta.
NOTA. Con excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a las
profesiones liberales de conformidad con el Numeral 5 del Art. 23 del Código de Comercio.
1.1.2.2 PERSONA JURÍDICA NACIONAL. Las personas jurídicas deberán cumplir al momento
de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos:
a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original del
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su
domicilio social o la autoridad competente, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes
anterior a la fecha de presentación de la propuesta.
b) Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de dos (2) años, contados
a partir del vencimiento del plazo máximo para la prestación del servicio o de la vigencia del
contrato.
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c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la presentación de la
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el Representante Legal tenga
limitaciones estatutarias. Se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la
decisión del Órgano Social correspondiente que autorice al Representante Legal para la
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.
d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado
con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las
diferentes obligaciones que adquiere.
1.1.2.3 PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO. Para los
efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional,
sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las
siguientes condiciones:
1.1.2.4
PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO CON SUCURSAL EN
COLOMBIA.
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con dos
(2) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona
o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en
el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la
propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.
En defecto, de dicho documento, el proponente deberá presentar la certificación del Registro
Único de Proponentes.
b. Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad, de dos (2) años, contados
a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la
vigencia del contrato.
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato
ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente
que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del
contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar
adjudicatario.
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del
contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato
ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes
obligaciones que adquiere.
1.1.2.5
PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA:
a. Las personas jurídicas extranjeras de derecho privado y las organizaciones no
gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro, con domicilio en el exterior, que establezcan
negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, deberán constituir en
el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país,
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. Con tal fin se protocolizará en la
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notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación de dichas
personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados
se inscribirá en el registro de la respectiva cámara de comercio del lugar.
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia, estarán
representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades
prescritas en el Código de Procedimiento Civil (Artículo 50 del decreto 0019 de 2012).
b.
Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad, de dos (2) años,
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la prestación de servicio o de la
vigencia del contrato.
c.
Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato
ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente
que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del
contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de
resultar adjudicatario.
d.
Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto
del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del
contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las
diferentes obligaciones que adquiere.
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la
validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que
puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de
Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS
DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA
OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE
ANTES DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA
PROPUESTA unidad ejecutora DE LA POLICÍA NACIONAL ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN
FOTOCOPIAS SIMPLES.
1.1.2.6. APODERADO
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar
y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección,
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido,
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el
presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir todos y
cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de
documentos expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar como prueba conforme a
lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento civil y demás normas vigentes.
SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON
LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS
FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA
EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA LA UNIDAD EJECUTORA DE LA POLICÍA
NACIONAL ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES.
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que
participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal.
Página 13 de 42
Los documentos otorgados en el exterior para ser considerados como idóneos para su validez y
oponibilidad en Colombia deben cumplir con los siguientes requisitos:
Apostilla: del documento en el evento, en que el país en donde fue expedido haga parte del
Convenio de la Haya de 1961 sobre la supresión de la exigencia de legalización de documentos
públicos extranjeros, en los términos señalados en la Ley 455 de 1998 y en el Decreto 106 de
2001.
Consularización o legalización en el caso que el documento sea expedido en un país no signatario
del Convenio antes indicado, dichos documentos para que puedan obrar como prueba deberán
cumplir con lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás
normas concordantes vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN
LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA
ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN
DEL CONTRATO, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA LA
UNIDAD EJECUTORA DE LA POLICÍA NACIONAL ACEPTARÁ FOTOCOPIAS SIMPLES.
1.1.3.
PROPUESTAS CONJUNTAS
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes
requisitos:
a. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia
de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de
asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos,
los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio
en la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al
contratista por el contrato ofrecido. Adicionalmente deberá dejarse constancia expresa e
inequívoca de que cada uno de los integrantes de las propuestas conjuntas responderá en
forma solidaria e integral por las obligaciones y responsabilidades que se adquieran en el
contrato objeto del presente proceso de licitación, condición esta que se deberá dejar expresa
en la garantía respectiva con la aclaración de que la misma no se expide bajo la modalidad de
coaseguro.
b. Para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el Proponente deberá indicar
en el documento de conformación si su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión
Temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente:
 Indicar el tipo de asociación de que se trate: Consorcio o Unión Temporal; si se trata de
Unión Temporal, sus miembros deberán señalar en la Propuesta la extensión (actividades y
porcentaje) de su participación en la misma y en su ejecución, los cuales no podrán ser
modificados sin el consentimiento previo y escrito de la POLICIA NACIONAL –(UNIDAD
EJECUTORA). La omisión de este señalamiento, hará que la POLICIA NACIONAL –
DIRECCIÓN BIENESTAR SOCIAL

(UNIDAD EJECUTORA), tome la propuesta como presentada por un Consorcio para todos
los efectos.
o
Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal hasta la
liquidación del contrato.

Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad jurídica de las
personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus
representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la
propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato.
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Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión
temporal tienen un término mínimo de veintiséis (26) meses, contados a partir del
vencimiento del plazo de ejecución del contrato.

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los
consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los
acuerdos y la información requerida.

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada
uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas
que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta,
deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos de este pliego de
condiciones.

Una vez el Contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el Nit del consorcio o unión
temporal.
1.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente deberá constituir a su costa, a favor de LA POLICÍA NACIONAL (UNIDAD
EJECUTORA) y presentar con su propuesta, una garantía de seriedad expedida por una compañía
de seguros legalmente establecida en Colombia, o por cualquiera de los medios previstos en el
Decreto 1510 de 2013, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto
oficial, con la vigencia señalada en el Capítulo primero del presente Pliego de Condiciones, la cual
se contará a partir de la fecha y hora fijadas para la presentación de las ofertas.
Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica, la garantía debe ser tomada a
nombre de la razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal
expedido por la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el Certificado de la Cámara
de Comercio se establezca que la sociedad podrá identificarse con la sigla. Cuando la propuesta
sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la garantía deberá tomarse a nombre de todos
los integrantes del mismo (a).
LA POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, una vez firmado y legalizado el
contrato devolverá la Garantía de Seriedad de las propuestas.
La garantía debe amparar en general el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el
proponente con ocasión de la presentación de la oferta, como consecuencia del proceso de
selección en el caso de resultar adjudicatario de la misma, y en particular las contenidas en el
artículo 115 del Decreto 1510 de 2013:
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres
(3) meses.
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento
del contrato.
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1.1.5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES
La POLICIA NACIONAL- UNIDAD EJECUTORA, consultará el Boletín de Responsables Fiscales
de la Contraloría General de la República de la firma proponente y del representante legal.
1.1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
La POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, consultará el CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, expedido por la Procuraduría General de la Nación de las
personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre de la
persona jurídica presente la oferta.
NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en
Colombia.
1.1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES
La POLICÍA NACIONAL- UNIDAD EJECUTORA, consultará el CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES JUDICIALES, de las personas naturales, los representantes legales de personas
jurídicas y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta.
1.1.8. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES
Para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 828/2003, el proponente, si es persona jurídica,
deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante
legal del proponente, señalando para el primero el número de la Tarjeta Profesional y anexando
fotocopia de la misma. Si es persona natural, presentará declaración juramentada, donde se
certifique el pago de los aportes parafiscales indicando que se encuentra al día con dichos pagos
(Frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales y el pago que corresponde al
impuesto para la Equidad CREE si a ello hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1828
del 27 de Agosto de 2013). La información presentada en desarrollo del presente numeral se
entiende suministrada bajo gravedad de juramento, respecto de su fidelidad y veracidad.
1.1.9. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA
El Oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la Oferta copia del Registro Único Tributario
RUT; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa
de sociedad futura acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios
gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en
concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo
Estatuto.
1.1.10. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
El Oferente deberá proceder al diligenciamiento del Formulario No. 3 y entregarlo con la oferta.
1.1.11. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que se encuentren inscritas en el
Registro Único De Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con
jurisdicción en su domicilio principal, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 1510 de 2013.
1.1.12. PERSONAS NATURALES SIN DOMICILIO EN COLOMBIA Y PERSONAS JURÍDICAS
EXTRANJERAS DE NATURALEZA PÚBLICA O ESTATAL Y PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL
PAÍS
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Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que
no tengan establecida sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades
estatales no requieren estar inscritos en el Registro Único de Proponentes.
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, o jurídicas sin sucursal en el país
deberán presentar el siguiente documento:
• Declaración rendida bajo la gravedad de juramento, la cual se entenderá prestada con la
suscripción del documento, por la persona natural que presenta propuesta o por el representante
legal de la persona jurídica extranjera, en la que se indique que su objeto social le permite ejercer
la actividad de fabricante, comercializador o distribuidor según corresponda a su naturaleza
jurídica y que se encuentra facultado para ejercer los actos comerciales propios a cada actividad,
especialidad y grupo, previstas en el pliego de condiciones.
1.2 TECNICOS
1.2.1 CONDICIONES TECNICAS
1.2.1.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS MÍNINAS
Las condiciones técnicas deberán ser presentadas según anexo 1 condiciones técnicas del
presente pliego como cumple o no cumple, para el efecto deberá diligenciarse en su totalidad con
una x, las cuales serán verificadas por el comité evaluador técnico.
1.3. ECONÓMICOS
Para la evaluación de la propuesta se efectuará una verificación Financiera al proponente de
conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo.
1.3.1 VERIFICACION FINANCIERA Y EVALUACION ECONOMICA
1. RUP vigente, conforme a lo establecido en el capítulo V artículo 8°. del Decreto
1510 de julio 17 de 2013” Inscripción, renovación, actualización y
cancelación del RUP. Las personas naturales y jurídicas, nacionales o
extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de
Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el
RUP, con renovación o inscripción en firme, salvo las excepciones previstas de
forma taxativa en la ley.
2. INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA
Las fórmulas para la obtención de los indicadores se presentan en la siguiente tabla al
igual que el valor requerido para este proceso.
NOMBRE DEL INDICADOR
FORMULA
PORCENTAJE
EXIGIDO
INDICE DE LIQUIDEZ
Activo Corriente/ Pasivo Corriente
Mayor o igual a 1
INDICE DE ENDEUDAMIENTO
RAZON
DE
COBERTURA
INTERESES
Pasivo Total / Activo Total
DE Utilidad Operacional /
Intereses
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Menor o igual a 60
Gastos
de
Mayor o igual a 1.5
De igual forma y de acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 10 del Decreto
1510 de 2013, en cuanto a la capacidad organizacional se establece lo siguiente:
INDICADOR
RENTABILIDAD
PATRIMONIO
RENTABILIDAD
ACTIVO
FORMULA
VERIFICACION
UTILIDAD OPERACIONAL/PATRIMONIO
MAYOR O IGUAL A 0,15
DEL
DEL
UTILIDAD OPERACIONAL/ACTIVO TOTAL MAYOR O IGUAL A 0.10
Ejemplo (para el indicador de Endeudamiento)
Consorcio AB
A = Participación 30%, tiene un índice de endeudamiento de 35.00%
B = Participación 70%, tiene un índice de endeudamiento de 55.00%
Entonces
A 35.00%*30% = 10.50%
B 55.00%*70% = 38.50%
Total endeudamiento del consorcio
AB = 49.00% Cumple
CRITERIOS DE EVALUACION ECONÓMICA
VERIFICACION VALOR TOTAL POR ITEM
El proponente deberá diligenciar el cuadro del anexo No. 2
La evaluación económica se realizara con lo señalado en el anexo No.2 así:
Evaluación Económica (500) QUINIENTOS PUNTOS
PRECIO: 500 PUNTOS
Se le otorgarán los 500 puntos a aquella propuesta que presente el mayor porcentaje de descuento
sobre los paquetes solicitados por la entidad.
Para las demás propuestas se ponderara de acuerdo a la siguiente fórmula:
P
=
VM%D =
V%PE =
P
=
Puntaje
VALOR MAYOR PORCENTEJE DE DESCUENTO
VALOR PORCENTAJE PROPUESTA A EVALUAR
(V%PE / VM%D)*500.
WILLIAM ERNESTO RUIZ GARZON
Director de Bienestar Social
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ANEXO No. 1
CONDICIONES TECNICAS
CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS HABILITABLES
El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones
Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que
exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones
técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de
HABILITABLE Y NO HABILITABLE.
CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS HABILITABLES
ITEM O
SERVICIO
CONDICIONES TECNICA MINIMAS O DESCRIPCION
TECNICA
Son aquellos necesarios para el transporte del cuerpo dentro
del casco urbano hasta cuarenta (40) kilómetros a la redonda
ya sea a la morgue, aeropuerto, laboratorio, sitio de velación
y demás traslados necesarios.
Este traslado se debe hacer en vehículos en perfecto estado de
funcionamiento y presentación vehículos modelo superior a
2010, buscando siempre minimizar el riesgo biológico inherente
a esta actividad.
TRASLADOS
URBANOS
TANATOPRAXIA
MAQUILLAJE
DEL CUERPO
COFRE O
ATAÚD
El contratista deberá transportar el féretro dentro del territorio
nacional, e internacional desde el sitio donde fallece al lugar
donde se va a realizar la inhumación o cremación, los cuales
pueden ser terrestres, fluviales o aéreos cumpliendo siempre
con las disposiciones de sanidad portuaria tales como embalaje,
el cual debe estar cubierto con material impermeable como
plástico o cobertores de lona, en su defecto y de acuerdo a
disposiciones locales se trasladara en cajas metálicas y
revisiones de sanidad.
La empresa funeraria debe realizar el proceso de
embalsamiento de acuerdo con las normas sanitaria
establecida para tal fin, en los lugares debidamente autorizados
por la secretaria de salud o entidad competente.
De igual forma efectuar las revisiones de cadáver cuantas
veces sea necesario durante su desplazamiento, hasta el lugar
de inhumación. Este procedimiento deberá ser realizado por el
contratista que se encuentre prestando el servicio. Las
instalaciones deben contar con la normatividad ambiental y de
seguridad industrial existentes en el país.
Se realiza por estética a solicitud de la familia o el encargado
del cuerpo.
Dentro de las (3) tres categorías que se relaciona a
continuación, se deben anexar (3) tres referencias de ataúd,
por categoría, las cuales serán iguales a nivel nacional sin
excepción alguna.
CATEGORÍA 1 UNIFORMADOS, los oferentes deben anexar
en su oferta tres (3) referencias con su respectiva ficha técnica
de cada uno de los ataúdes, con la cual el comité técnico
evaluador verificara las especificaciones técnicas de cada ataúd.
CATEGORÍA 2 NO UNIFORMADOS, los oferentes deben
anexar en su oferta tres (3) referencias con su respectiva ficha
técnica de cada uno de los ataúdes, con la cual el comité
Página 19 de 42
CUMPLE
NO
CUMPLE
ITEM O
SERVICIO
CONDICIONES TECNICA MINIMAS O DESCRIPCION
CUMPLE
TECNICA
técnico evaluador verificara las especificaciones técnicas de
cada ataúd.
CATEGORÍA 3 ALUMNOS O AUXILIARES, los oferentes deben
anexar en su oferta tres (3) referencias con su respectiva ficha
técnica de cada uno de los ataúdes, con la cual el comité
técnico evaluador verificara las especificaciones técnicas de
cada ataúd.
De las referencias de cada uno de los ataúdes se debe tener
como mínimo que cumplan con las siguientes condiciones
técnicas así para las siguientes categorías:
CATEGORIA (1) UNIFORMADOS, QUE DEBEN CUMPLIR A
NIVEL NACIONAL, COMO MINIMO LAS SIGUIENTES
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA CADA UNA DE LAS
TRES REFERENCIAS.
 Se utilizarán cofres de lujo, media tapa con acrílico
 Medidas: Largo: Entre 190 cms a 200 Cms.
Ancho: Entre 55 cms a 80 Cms.
Alto: Entre 45 cms a 50 Cms.
 Materiales: Aglomerados (MDF) y un 3% en madera
tratada curada y de plantaciones renovables.
 Capacidad Mínima de Cargue: 200 kilos Pinturas:
Especiales entonadas por personal calificado
 Colores en acabado Semimate.
 Tapizado: Capitoneado-Acolchado con Seda Brillante
Nieve-Cartón especial secante e impermeabilizante,
ACRÍLICO (burbuja) Transparente, Bouquet, Edredón
acolchado, manija (agarradera) en madera de tres
secciones por cada lado o larga con tornillo roscado
con tuerca y arandela, herrajes y bisagras doradas.
CATEGORIA (2) NO UNIFORMADOS, QUE DEBEN CUMPLIR
A NIVEL NACIONAL, COMO MINIMO LAS SIGUIENTES
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA CADA UNA DE LAS
TRES REFERENCIAS.
 Se utilizarán cofres tipo intermedio
 Medidas: Largo: Entre 190 cms a 200 Cms.
Ancho: Entre 55 cms a (80) Cms.
Alto: Entre 45 cms a 50 Cms.
 Materiales de Fabricación: Aglomerados (MDF) y un
3% en madera tratada y curada de plantaciones
renovables.
 Capacidad Mínima de Cargue: 200 kilos
 Pinturas especiales, entonadas por personal calificado.
 Colores en acabados Semimate.
 Tapizado: Clásico con seda mate blanca; cartón
secante e impermeabilizante
 Agarradera Larga en madera con tornillo roscado
CATEGORIA (3) ALUMNOS O AUXILIARES, QUE DEBEN
CUMPLIR A NIVEL NACIONAL, COMO MINIMO LAS
SIGUIENTES ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA CADA
UNA DE LAS TRES REFERENCIAS.
 Se utilizaran cofres tipo plan
 Medidas Largo: Entre 190 cms a 200 Cms.
Ancho: Entre 55 cms a (80) Cms.
Alto: Entre 45 cms a 50 Cms
 Materiales de fabricación: Aglomerados (MDF) y un 3%
en madera tratada y curara de plantaciones
renovables.
 Capacidad mínima de Cargue: 200 kilos
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 Pinturas: especiales entonadas por personal calificado.
 Colores en acabados Semimate.
 Tapizado: Sencillo en seda mate blanca, cartón
secante e impermeabilizante.
 Agarradera (Manija): en Aluminio ATR con tornillo
roscado tuerca y arandela
Nota: En los casos donde se requieran cofres tipo extra, por el
tamaño del fallecido (estatura, obesidad, etc), el contratante
deberá suministrar un cofre o ataúd del tamaño requerido con
las mismas características de la categoría a la cual pertenezca,
sin costo adicional.
Cuando por algún motivo se presenten averías o daños en los
ataúdes, durante los traslados aéreos, fluviales o terrestres, el
contratista deberá remplazarlo sin presentar costo adicional a la
Institución.
BOLSA
RECUPERACIÓN
DE
CADAVARES
DILIGENCIAS
LEGALES
CINTA PARA
CARROZA
SERVICIO
DE
VELACIÓN
Una bolsa de recuperación de cadáveres por cada fallecido que
cumpla con las siguientes especificaciones:
 Fabricada en lona impermeable 100% lavable de color
negro
 65 a 70 Centímetros de ancho
 2,00 a 2,10 Metros de largo
 06 agarraderas laterales de 20cms c/u
 Cremallera a lo largo de la bolsa en el centro con doble
cierre
 La tarjeta de identificación de papel bond ajustado a las
medidas del bolsillo.
 Bolsillo de identificación de 20 x 20 Centímetros de
polietileno.
Son los trámites que debe realizar la funeraria para la
obtención de la licencia de inhumación y registro civil de
defunción (04) originales deberán ser entregados al respectivo
Comando de Policía de la jurisdicción donde ocurrió el deceso.
Membreteada con el grado y nombre completo de fallecido, con
letras y escudo de la Policía Nacional entre 4,5 y 5,5
centímetros, en color plateado impresas o pegadas al calor en
cinta azul de largo entre 1,50 y 1,60 metros y de ancho
entre 7,5 y 8,5 centímetros.
El contratista debe prestar el servicio de velación en el lugar
solicitado, hasta por 36 horas, así:
VELACIÓN EN FUNERARIA (fuera de Bogotá)
Se debe realizar en salas de velación de primera clase,
debidamente autorizadas por las respectivas autoridades.
Atención personalizada de servicio para los dolientes.
Para éste servicio debe estar incluido como valor agregado
lo siguiente:

El servicio de cafetería (tintos, aromáticas, agua) telefonía
local durante el tiempo de la velación.
VELACIÓN EN UNIDADES POLICIALES
 Implementos de velación (tapetes, candelabros, veladoras
catafalcos o bases, sillas, carpas y demás elementos
necesarios).
 Atención personalizada de servicio a los dolientes, por
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parte de la funeraria, a través de un funcionario (a).
 El servicio de cafetería durante el tiempo de la velación
deberá ser atendido por un funcionario de la funeraria.
VELACIÓN CENTRO RELIGIOSO (Bogotá)

Persona de Protocolo, para que atienda durante toda
la velación los requerimientos pertinentes al servicio
funerario.
En caso de no disponibilidad de salas de velación del
Centro Religioso, la funeraria prestará dicho servicio en sus
propias instalaciones.
Los costos por velación serán cancelados el día de las
exequias en la administración del Centro Religioso, de acuerdo
a las tarifas establecidas en la Resolución 03682 del 23-11-09
en el artículo 45, así:
Personal Uniformado en todas las categorías: 10 SMDLV.
Personal No uniformado en todas las categorías: 7 SMDLV.
Auxiliares Bachilleres o Regulares y Alumnos: 5 SMDLV.
(SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente).
VELACIÓN EN RESIDENCIAS
LOGISTICA PARA VELACION EN VIVIENDAS O CASAS EN
LUGARES EN LOS QUE NO ESTA RESTRINGIDA ESTA
ACTIVIDAD: El oferente deberá suministrar toda la logística
necesaria para atender la velación (carpas, sillas, estación de
tinto y demás elementos necesarios para realizar esta
actividad).
NOTA: Para la Ciudad de Bogotá, mediante Circular No.028 del
23 de Diciembre de 2004 de la Secretaria de Salud del Distrito
capital prohíbe la velación en residencias.
Se deberá tener en cuenta la libertad de culto para la velación y
acto religioso, de acuerdo a las creencias e ideologías de la
familia del fallecido.
Está conformado por:
CONJUNTO
RECORDATORIO



Un (1) libro de registro de firmas de 20 hojas dobles,
con portada en material duro y llevará impreso en
medio litográfico el escudo de la Policía Nacional a color
de acuerdo con la Imagen corporativa de la Institución
y en la contraportada la publicidad de la funeraria, en
cada una de las hojas las cuales serán en papel tipo
Kimberley, llevará en su parte inferior el escudo de la
policía ídem al de la portada en menor tamaño y un solo
color.
Dos (2) libros de oración de mismos materiales y
Características que el registro de firmas.
Una camándula o Rosario con diseño alusivo Policía, en
hilo verde y piedras plásticas unicolor verde transparente,
medalla religiosa en plata aviejada con el escudo en alto
relieve de la Policía Nacional en una cara y por el otra cara
el Escudo de la Dirección de Bienestar Social y en la punta
una placa del mismo materia en alto relieve, con la imagen
de un cristo y por el otro el sagrado corazón; cada una
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empacada en bolsa plástica y en caja propalcote de
250gramos, de baja densidad impresa a 4/0 tintas
plastificado mate en una cara el escudo de la Policía
Nacional y en el otro la imagen corporativa de la Dirección
de Bienestar Social, troquelada y armada.
 Una (1) guía de meditaciones para el manejo de duelo,
material elaborado por diversas fundaciones o talleres de
duelo de las empresas funerarias que incluyen guías para
afrontar la pérdida de sus seres queridos, material que
debe llevar la publicidad de la Institución, lo anterior
sin costo adicional.
 Los mismos modelos deberán ser utilizados en todos los
servicios a Nivel Nacional sin excepción alguna.
Dos coronas entre 90 y 95 centímetros de diámetro en aro
ARREGLO
carreta de icopor, cabecera o ramo superior en rosas
FLORAL
blancas (mínimo 24) con follaje, el ruedo y centro irá en hojas
de caucho, la cinta de color blanco y verde membretada
“DIRECCION GENERAL POLICIA NACIONAL” y “ DIRECCION
DE BIENESTAR SOCIAL” de 1,20 a 1,25 metros de largo y de
ancho entre 8 a 8,5 centímetros con letras de 4,5 a 5,0
centímetros en color dorado, impresas al calor.
La redacción se realizará de acuerdo con los requerimientos de
CARTELES
familiares, incluyendo la información de velación, exequias y
destino final, en una cantidad no menor a cinco (5) unidades
impresas en papel bond y serán fijados por la funeraria en los
sitios autorizados por las alcaldías de acuerdo con la solicitud
de familiares.
Para el traslado de familiares en todos los servicios, será
TRANSPORTE
desde el lugar de velación, a la iglesia, cementerio y a un
ACOMPAÑANTES barrio donde habitan los familiares más cercanos, se dispondrá
un vehículo de pasajeros tipo bus modelo igual o superior al
año 2010 con capacidad mínima para cuarenta (40) pasajeros
sentados o en su defecto dos busetas con capacidad de
mínimo 20 pasajeros sentados cada una y modelo igual o
superior al año 2010, en excelente estado de presentación,
mecánica y de conservación, debidamente autorizado por las
secretarias de Tránsito y Transporte de cada localidad, el
servicio se prestara de ida y de regreso al sitio de inicio del
servicio, (El conductor y el automotor deben cumplir con la
normatividad vigente para servicio de transporte de personal lo
cual será verificado por el supervisor del contrato a nivel central
y a nivel nacional por los coordinadores de Bienestar Social
durante la ejecución del mismo).
El Tricolor Nacional debe ser fabricado en satín brillante
doble, con medidas de 2,45 a 2,65 metros de largo por
1,45 a 1,55 metros de ancho y bordes con flecos trenzados
de color negro.
PABELLÓN
NACIONAL
Para depositar la bandera se les entregará a los dolientes, a
nivel nacional, una urna triangular fabricada en madera, con las
siguientes dimensiones 45 a 48 cm de base y 35 a 38 cm por
cada uno de dos lados restantes, de 9 a 12 cm de ancho,
incluida la tapa en vidrio con bordes en madera redondeados,
color miel brillante, con dos bisagras y cierre imantado; su
interior será tapizado en terciopelo color verde oliva, con un
soporte en cordón dorado para que la tapa abra a 90 grados. El
vidrio de la tapa debe llevar el escudo de la POLICÍA
NACIONAL, opalizado de 10 a 11 cm de diámetro, en el centro
de vidrio tomando como base el lado más largo de triangulo.
Se debe asignar un coche fúnebre de lujo para el traslado del
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cuerpo desde el sitio de velación a las exequias y
posteriormente al cementerio, estos vehículos deben ser
modelos iguales o superiores al año 2010, en perfecto estado
de funcionamiento y presentación.
Los vehículos utilizados por las funerarias o agencias mortuorias
para el traslado de cadáveres serán utilizados exclusivamente
para el transporte de cadáveres humanos (traslados y destino
final) y deben cumplir con las normas ambientales en cuanto a
la importancia de los recubrimientos internos de los vehículos,
los materiales utilizados y la hermeticidad de los vehículos, entre
otras, buscando minimizar el riesgo biológico inherente a la
actividad prestada.
EXEQUIAS
LAPIDA
Lo anterior teniendo en cuenta lo contemplado en la Circular No.
28 de 2004 de la Secretaría Distrital de Salud, Ley 9 de 1979,
Código Sanitario.
Los costos generados por concepto de sala de velación y misa
de exequias, deberá ser asumido en totalidad por la funeraria a
nivel nacional e internacional.
Será elaborada en mármol y llevará labrado en la parte superior
el escudo de la Policía Nacional, el grado, nombres y apellidos,
fecha nacimiento y fallecimiento e instalada por la funeraria en
un término no mayor a los 30 días posteriores a la inhumación.
En cuanto a las lápidas utilizadas en el Mausoleo de la Policía
Nacional, ubicado en Jardines de Paz, se deberá cubrir con la
instalación y marcado de las placas, de acuerdo al modelo ya
existentes e implementado para las mismas.
De acuerdo con lo solicitado por la familia el contratista deberá
proveer lote o bóveda en alquiler por el tiempo que se
establezca en cada localidad.
Cuando la familia sea la que proporcione el lote o bóveda, el
oferente reconocerá a los familiares del fallecido apoyo
económico por el monto equivalente al 0.5% del SMLMV,
destinado a los gastos (exhumación, osario, cenizario o
adecuación del lote) generados para la disposición final de
restos.
DESTINO
FINAL
(CEMENTERIO)
Suministrar el servicio de cremación, en los casos que la
familia lo solicite.
Para la inhumación en los sitios donde la Institución tenga
panteones, se deben cancelar los servicios de inhumación y/o
derecho a utilización, en caso de ser requerido.
En cuanto a los servicios de Inhumación realizados en terrenos
de propiedad de la Policía Nacional ubicados en los diferentes
parques cementerios a nivel país; el costo será incluido dentro
del valor ofertado y posteriormente en un término no superior a
treinta días deberá ser pagado a dicho cementerio. Se pagará
el valor establecido por el parque cementerio.
Debe cumplir las exigencias sanitarias y de salubridad.
COFRE
PARA
CREMACION
Cuando se requiera o decida utilizar un contenedor para realizar
la cremación de cadáveres o restos humanos, dicho contenedor
debe cumplir con las siguientes características, de acuerdo al
Ministerio De La Protección Social, Resolución Número 1447 del
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11 de mayo de 2009, Artículo 41, características de los
contenedores de cremación, así:
URNA
PARA
CENIZAS
a) Los contenedores de cremación deben ser de material de
fácil combustión y no pueden estar lacados, pintados, ni
barnizados.
b) No podrán utilizar materiales metálicos en su fabricación.
c) Los puntos de soporte del féretro deben ser removibles.
d) Los contenedores se cremarán junto con el cadáver y en todo
caso no serán reutilizados.
Con medida interna de 19 a 21 cms de largo por 13 a 15 cm.
de ancho y 11 a 13 cms de alto. Fabricada en madera pintada
en color miel; en la parte superior de la tapa llevará
centrado y labrado en dorado el escudo de la Institución
de 7,5 a 8,5 cms de diámetro y su interior estará forrado en
terciopelo liso color beige con una bolsa para las cenizas en
tela de mismo material y color, con un cordón dorado para
cerrarla.
CENIZARIO
Para las cenizas cuya disposición final sea en los cenízaros de
Jardines de Paz se suministrarán de los mismos modelos y
especificaciones de las ya utilizadas en dicho monumento.
(Modelo disponible en el Centro Religioso).
En los casos donde el cuerpo sea cremado, inmediatamente se
cubrirá un cenizario con lápida, para ubicar estás cenizas y
estará ubicado en cementerio o iglesia, será sencillo y su costo
a reconocer por parte del contratista a la familia será igual a 0.5
(medio) salario mínimo mensual legal vigente.
Cuando la Institución suministre los cenizarios, no habrá
derecho a reconocimiento de dicho auxilio, por cuanto se ha
solucionado definitivamente la disposición final de restos.
El contratista debe transportar el féretro dentro de territorio
nacional e internacional, desde el sitio donde fallece al lugar
donde va a ser inhumado o cremado ya sea por medio
terrestre, fluvial o aéreo, cumpliendo para éste último con las
disposiciones de sanidad portuaria tales como embalaje, caja
metálica y revisión de sanidad, cuantas veces sea necesario.
TRANSPORTE
DEL
FERETRO
COBERTURA
El oferente, ofrecerá servicio de protección en las siguiente
categorías:
categoría (1) uniformados, categoría (2) no uniformados,
categoría (3) alumnos o auxiliares, que se encuentren en el
exterior y que debido a siniestros, hayan fallecido, el oferente
ofrecerá sus servicios de repatriación del cuerpo desde
cualquier lugar del mundo. Brindando una cobertura del 100%
tanto en el traslado como en las exequias a realizarse en
cualquier lugar de Colombia y los costos serán asumidos por
el oferente.
El oferente deberá prestar el servicio funerario a nivel nacional y
se comprometerá a prestar los servicios funerarios en cualquier
parte del territorio nacional e internacional (cuando se requiera
repatriación) dando cumplimiento a las normas sanitarias
establecidas para este tipo de servicios.
Los servicios funerarios que se presenten en el exterior, serán
cancelados por la Dirección de Bienestar Social- Policía
Nacional al oferente, de acuerdo al estudio de mercado
realizado por el supervisor del contrato y cuyo valor se le
aplicará el descuento presentado en la oferta económica, para
su respectiva cancelación.
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NO
CUMPLE
ITEM O
SERVICIO
CONDICIONES TECNICA MINIMAS O DESCRIPCION
TECNICA
CUMPLE
NO
CUMPLE
La sala de velación o funeraria a nivel nacional, será coordinada
con el supervisor del contrato, la cual será de primera categoría.
CONDICIONES TECNICAS ADICIONALES PARA LA EJECUCION DEL
CONTRATO QUE DEBEN SER ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA.
Por parte de la Funeraria se designará mínimo un(1) funcionario
permanente para la Coordinación de los Servicios Funerarios
de la Policía Nacional, quien estará disponible las 24 horas del
COORDINADOR
día durante los 7 días de la semana. Y tomará contacto con los
familiares del beneficiario en un tiempo máximo de dos (2)
horas.
Teniendo en cuenta que los servicios funerarios en todo el
territorio nacional e internacional se deben prestar en forma
inmediata y oportuna, es necesario proveer de 3 teléfonos
celulares nuevos de última tecnología en plan pos pago de voz y
MEDIOS DE
de datos con cubrimiento de todos los operadores de telefonía
COMUNICACIÓN celular y fija a nivel nacional e internacional, con la siguiente
distribución así: Administrador Centro Religioso, Coordinador
Funerario y oficina administrativa Centro Religioso, línea con
capacidad mínima de 2000 minutos y con redes sociales y
correo electrónico.
Se debe realizar el mantenimiento del Mausoleo de la Policía
Nacional, ubicado en Jardines de Paz de la ciudad de Bogotá y
lotes de jardines del apogeo de la Policía Nacional, realizando
las siguientes actividades:
MANTENIMIENTO
MAUSOLEO
Pintura interior y exterior cada mes, servicio de jardinería
POLICÍA
permanente Mausoleo para conservar en excelente estado de
NACIONAL
presentación todo lo concerniente a jardines, conservando las
JARDINES DE
plantas existentes y reemplazando aquellas deterioradas, corte
PAZ Y LOTES
de césped con la recolección de los desechos, realizar
QUE SE TIENEN
fumigación cada dos meses, y restauración, lavado de lapidas,
EN JARDINES
8 horas diarias de servicio de aseo de instalaciones internas y
DEL APOGEO
externas de lunes a domingo, con una persona de sexo
masculino quien realizara estas labores. Los elementos
necesarios para cumplir las tareas anteriores serán
suministrados por el contratista al igual que los bombillos que se
requieran cambiar.
Con el fin de garantizar la calidad de los servicios a contratar y
EXPERIENCIA
evitar incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, el
ACREDITADA
oferente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de
DEL
contratos ejecutados de los últimos tres (3) años anteriores al
PROPONENTE
cierre del proceso, que al sumarlas sea igual o superior al 100%
del presupuesto asignado o 4010 SMMLV.
CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES
CLASIFICACION UNSPSC: Únicamente se tendrá en cuenta los oferentes que estén inscritos dentro de la
clase del Código UNSPSC 85171500, indistintamente al producto a la cual se encuentre
registrado.
Nombre y Apellidos
Número del documento de identificación:
____________________________
(Firma del Representante Legal del proponente)
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ANEXO No. 2
VALORACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA
Bogotá D.C.
Señor Director
DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL
Ciudad
REF: PROCESO DE LICITACION PUBLICA PN DIRAF LI _____XXXX POLICÍA NACIONAL DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL (NIT: 830042321-0) – GRUPO CONTRATOS.
El suscrito _____________, obrando en nombre y representación de _________, de conformidad
con lo establecido en el pliego de condiciones, del presente proceso de contratación, adelantado
por LA DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL, por medio de la
presente, oferto de forma irrevocable y como precio fijo y global, para la celebración del contrato
que es objeto el presente proceso, y en consecuencia, ofrezco proveer los servicios
correspondientes previstos en el pliego por un valor total que se discrimina así:
CUADRO DE PORCENTAJE DE DESCUENTOS OFERTADOS
ITEM
AREA
1
CEREL
2
CEREL
3
CEREL
DESCRIPCION
Servicios funerarios
PAQUETE No. 1
Personal profesional uniformado en
servicio activo, con asignación de retiro y
pensionado
Servicios funerarios
PAQUETE No. 2
Personal no uniformado en todas las
categorías y grados en servicio activo y
pensionado.
Servicios funerarios
PAQUETE No. 3
Personal de alférez, cadetes, alumnos de
las escuelas de formación, auxiliares
bachilleres y regulares, en servicio activo
y pensionado.
VALOR
ESTIMADO
% DE
DESCUENTO
$3.944.160.00
$537.840.00
$537.840.00
OBSERVACIONES:
_______________________________________________________________________________
_________________________________________________________________
Nombre y Apellidos
Número del documento de identificación:
____________________________
(Firma del Representante Legal del proponente)
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ANEXO 3
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
1. Cumplir con el objeto contractual y las especificaciones técnicas definidas en el
anexo No.2 del presente estudio.
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando
dilaciones y trabas.
3. Responder en los plazos que la DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL - POLICÍA
NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de
información que le formule.
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social
Integral, parafiscales y el pago que corresponde al impuesto para la Equidad
CREE si a ello hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1828 del 27 de
Agosto de 2013, por cuanto el cumplimiento de ésta obligación es requisito
indispensable para la realización de cualquier pago.
5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo de contratos dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única.
6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o
manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su
divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la
administración o a terceros.
7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley
pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá
Informar de tal evento a la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional y a
las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.
8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el
fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.
9. Restituir a la DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL - POLICÍA NACIONAL los
elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto
contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan
suministrado.
10. Cumplir con las buenas prácticas en materia ambiental definidas en la legislación
vigente.
11. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley
80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u
omisiones en la actuación contractual.
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ANEXO No. 4
OBLIGACIONES DE LA DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL – POLICIA NACIONAL
1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran
para la ejecución y entrega del objeto contratado.
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a
través de quien la DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL - POLICÍA NACIONAL
mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor
designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a
contratar.
4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el
CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en
especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo
técnico.
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor
dará aviso oportuno a la DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL - POLICÍA
NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o
incumplimiento.
6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades
presupuestales y de PAC previstas para el efecto.
7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para
solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como
consecuencia de la suscripción del contrato.
8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del
CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual.
9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al
cumplimiento de las obligaciones contractuales.
10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos
técnicos exigidos.
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ANEXO 5
MINUTA DEL CONTRATO
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA
DIRECCIÓNDE BIENESTAR SOCIAL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICOS PN DIBIE LI 08-7-10XXX- 2014 CELEBRADO
ENTRE LA DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL Y XXXXXX
XXXXX CUYO OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA EL PERSONAL DE
LA POLICÍA NACIONAL A NIVEL PAÍS
Entre los suscritos, de una parte la POLICÍA NACIONAL, quien actúa a través de su representante
legal o su delegado, quien en adelante se denominará la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL, y por la otra, el CONTRATISTA, debidamente identificados como aparece
en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”, hemos convenido celebrar el presente contrato,
previos los siguientes considerandos: a) Que se elaboraron los estudios previos de conformidad
con lo señalado en el Decreto 1510 de 2013. b) Que al momento de la apertura del proceso de
selección, se contó con la respectiva apropiación presupuestal que respalda el presente
compromiso. c) Que el presente contrato se deriva de un proceso de LICITACION PUBLICA de
conformidad con artículo 2º, numeral 1º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Título I
Articulo 38 del Decreto 1510 de 2013 d) La DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA
NACIONAL designara un supervisor para el presente contrato, el cual mantendrá comunicación
con el CONTRATISTA, durante el desarrollo del Contrato y ejercerá las funciones prescritas en la
Resolución 3256 del 16 de diciembre de 2004 de la Policía Nacional. e) Que habiéndose dado
cumplimiento a todos los trámites y requisitos que exige la contratación administrativa para este
tipo de contrato (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013), es procedente la
celebración del mismo, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El
objeto del presente contrato es la prestación de servicios según las condiciones señaladas en el
anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. SEGUNDA. FINALIDADES DEL CONTRATO: El
presente contrato está orientado a lograr la efectiva y eficiente prestación del servicio propio de la
Policía Nacional, en consecuencia, el CONTRATISTA se compromete para con la DIRECCIÓN DE
BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL a entregar los servicios requeridos para suplir las
necesidades definidas en los estudios previos de conveniencia y oportunidad. En tal sentido, queda
claro que todas las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, derivadas del presente contrato, así
como de la naturaleza de su objeto y las finalidades por él previstas, son obligaciones de resultado.
Estas finalidades deberán tenerse en cuenta para la adecuada comprensión e interpretación del
presente contrato, especialmente en lo que concierne a sus reglas y condiciones, así como para
determinar el alcance de los derechos y obligaciones que el mismo atribuye a las partes.
TERCERA.-VALOR: Para efectos legales, fiscales y presupuestales, el valor del contrato asciende
a la suma descrita en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. PARÁGRAFO: Todos los precios
aquí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de
reajuste. Igualmente dentro de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de
ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en
consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias.
CUARTA. FORMA DE PAGO. LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL
pagará al CONTRATISTA el valor de este contrato de conformidad con lo dispuesto en el anexo
No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. PARÁGRAFO PRIMERO- PAGO: El pago se realizara en forma
proporcional, una vez prestado el servicio, la Dirección de Bienestar Social- Policía Nacional
pagará, el valor facturado por el contratista en la ciudad de Bogotá, D. C., dentro de los treinta (30)
días calendario siguientes a la presentación de la factura comercial respectiva en la oficina del
Grupo de Contratos de la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional, previa coordinación
con el supervisor del contrato, en cumplimiento a la Resolución 3256 de 2004, artículo 83 y 84 ley
1474 de 2011, una vez cumplidos los trámites administrativos y fiscales vigentes y que la Dirección
del Tesoro Nacional sitúe los correspondientes recursos del PAC autorizados a la Institución. .
PARÁGRAFO SEGUNDO.- CUENTA PARA PAGOS: Los pagos previstos en esta cláusula se
acreditarán a la cuenta que se indica en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”, a favor del
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CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta que éste designe con anterioridad al vencimiento del
pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no
menos treinta (30) días de anticipación. Todos los pagos efectuados tendrán los descuentos de ley.
QUINTA.- APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato está amparado por el
certificado de disponibilidad presupuestal que se indica en el anexo No.1 “DATOS DEL
CONTRATO”. Una vez suscrito el mismo se efectuará el correspondiente registro presupuestal.
SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es el señalado en el anexo
No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. PARAGRAFO: En caso de requerirse prórroga del presente
contrato, ésta deberá solicitarse a la entidad como mínimo diez (10) días antes de su vencimiento.
SÉPTIMA.- VIGENCIA: La Vigencia del presente contrato será de cuatro (4) meses adicionales al
plazo de ejecución establecido en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. OCTAVA.- LUGAR
DE ENTREGA: El sitio en el cual se prestará el servicio o se reportarán los resultados del mismo
será el que aparece en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. NOVENA.- DERECHOS DEL
CONTRATISTA: En general, son derechos del CONTRATISTA: 1.) Recibir el pago que en su favor
establece el presente contrato. 2.) Tener acceso a los elementos físicos necesarios para
desarrollar el objeto del contrato, en caso que los mismos sean necesarios, y cumplir con sus
obligaciones. 3.) Obtener la colaboración necesaria de la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL para el adecuado desarrollo del contrato. DÉCIMA.- OBLIGACIONES
GENERALES DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA:
CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. DÉCIMA PRIMERA.DERECHOS DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL. 1.) Supervisar
el desarrollo y ejecución del presente contrato, y acceder a los documentos e información que
soportan la labor del CONTRATISTA. 2.) Solicitar y recibir información técnica respecto de los
servicios a proveer y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del presente contrato. 3.)
Rechazar los servicios proveídos cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.
DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA
NACIONAL:
CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.
DÉCIMA TERCERA - RESERVA DEL PRESENTE CONTRATO: El CONTRATISTA se obliga para
con la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL - POLICÍA NACIONAL a no suministrar ninguna clase
de información o detalle a terceros y a mantener como documentación reservada, todos los
aspectos que conozca en el cumplimiento del presente contrato, así como los asuntos técnicos e
instalaciones de la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL, conocidos o que
llegaren a ser conocidos por el CONTRATISTA, durante el desarrollo con posterioridad a la
ejecución del contrato. DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a
mantener indemne a la POLICÍA NACIONAL de cualquier reclamación proveniente de terceros
que tenga como causa sus actuaciones. DÉCIMA QUINTA - MECANISMO DE COBERTURA DEL
RIESGO A CARGO DEL CONTRATISTA: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
suscripción y registro del contrato y la entrega de la copia firmada del mismo al CONTRATISTA,
éste deberá constituir y presentar a favor de la DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL DE LA
POLICÍA, uno cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo establecidos en el Decreto
1510 de 2013, que cubra el siguiente riesgo: a) Cumplimiento: Su cuantía será equivalente al
veinte por ciento (20%) del valor del contrato que cubra el plazo de su ejecución del contrato y
sesenta (60) días calendario más. b) Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al
cincuenta por ciento (50%) vigente por la ejecución y un (1) año más a partir de la fecha de recibo
del servico. c) No Pago De Salarios Prestaciones E Indemnizaciones Laborales. Su cuantía
será equivalente al cinco por ciento (5%) vigente por un término igual a la vigencia del contrato y
tres (3) años más. d) Daños A Terceros Por Responsabilidad Civil Extra-. Su cuantía será
equivalente al cinco por ciento (5%) vigente por el término de la vigencia del contrato. DÉCIMA
SEXTA - SANCIONES: a) MULTAS.- En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las
obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA - salvo
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95
de 1.890 – las partes acuerdan que la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA
NACIONAL, mediante acto administrativo, afectará al CONTRATISTA con multas, cuyo valor se
liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor dejado de entregar, por cada día
de retardo y hasta por quince (15) días calendario. Esta sanción se impondrá conforme a la ley y se
reportará a la Cámara de Comercio competente de conformidad con lo previsto en el artículo 6º de
la ley 1150 de 2007. Un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del contrato por cada día de
retardo y hasta por diez (10) días, cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma
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prevista, en el contrato o en alguno de sus modificatorios, la póliza de garantía única y/o alguno de
los requisitos de legalización y ejecución. b) PENAL PECUNIARIA: De conformidad con lo previsto
en los artículos 1592 y 1599 del código civil colombiano, en caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL
CONTRATISTA pagará a la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL, a título
de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, cuando
se trate de incumplimiento total del contrato y, proporcional al incumplimiento parcial del contrato,
que no supere el porcentaje señalado. Para efectos de calcular el monto del incumplimiento parcial
relativo a la obligación de plazo de ejecución, se empleará la misma fórmula de estimación de valor
contemplada en el literal a) del presente artículo. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará
amparado mediante póliza de seguros en las condiciones establecidas en el presente contrato.
PARÁGRAFO.- APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez
notificada la resolución por medio de la cual se imponen alguna de las sanciones antes descritas,
el CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días calendario para proceder de manera voluntaria
para a su pago. Las multas no serán reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé
posterior ejecución a la obligación incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la
resolución que imponga multas, podrá tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere,
o acudir a la jurisdicción coactiva. DECIMA SÉPTIMA - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se
presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del
CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que
puede conducir a su paralización, la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL
por medio de acto administrativo debidamente motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la
liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18
de la ley 80 de 1.993. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente
terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. La
DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL, hará efectivo el valor de la pena
pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos de esta liquidación, el CONTRATISTA
devolverá a la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL los dineros que
hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción del valor de los elementos
entregados por aquel y recibidos a satisfacción por la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL de conformidad con lo establecido en la cláusula primera del presente
contrato. En el acta de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo
en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo la DIRECCIÓN DE
BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. DECIMA
OCTAVA - OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las
circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80/93, debidamente establecidas
y documentadas, la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL podrá hacer uso
de las facultades excepcionales allí previstas, en caso que las mismas resulten aplicables.
DÉCIMA NOVENA- MONEDA DEL CONTRATO.- La moneda del presente contrato es la indicada
en el anexo No.1 DATOS DEL CONTRATO. VIGÉSIMA- CESIONES Y SUBCONTRATOS: El
CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato a persona alguna natural o
jurídica, nacional o extranjera, sin previa autorización escrita de la DIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL -POLICÍA NACIONAL, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar dicha
autorización. La celebración de subcontratos no relevará al CONTRATISTA
de las
responsabilidades que asume en virtud del presente contrato. La DIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL -POLICÍA NACIONAL no adquirirá relación alguna con los Subcontratistas. VIGÉSIMA
PRIMERA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo la
gravedad del juramento, la cual se entenderá cumplida con la suscripción del presente Contrato,
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en
la ley. VIGÉSIMA SEGUNDA - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Las partes podrán suspender
temporalmente el plazo de ejecución del contrato, cuando se presenten causas que impidan la
ejecución temporal o transitoria, por ocurrencia de un imprevisto o hecho inevitable, una vez
establecida en debida forma la causal se suscribirá una acta entre las partes, donde conste el
evento, su causa, el término de la suspensión y aquellas previsiones que se consideren necesario
consignar. El tiempo de suspensión no se computara para los efectos del plazo extintivo del
presente contrato. Para el reinicio de la ejecución y, superada la situación que originó la
suspensión del plazo de ejecución, se suscribirá la correspondiente acta de reinicio. VIGÉSIMA
TERCERA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Si con ocasión del desarrollo y ejecución del contrato,
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sugieren diferencias o discrepancias entre las partes, estas se comprometen a utilizar los
mecanismos de solución directa previstos en el artículo 68 de la ley 80 de 1993. VIGÉSIMA
CUARTA - PERFECCIONAMIENTO, Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento del presente
contrato se requiere de las firmas de las partes. Para la ejecución la aprobación de la Garantía
Única por parte de la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL. Para su
legalización se requiere el registro presupuestal. PARÁGRAFO: Dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la firma del contrato y entrega de una copia del contrato, EL CONTRATISTA, se obliga
a constituir la garantía única. Las sanciones que ocasionen su no pago oportuno y la no entrega
de los respectivos documentos a la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL -POLICÍA NACIONAL
dentro del término antes fijado, serán a cargo del CONTRATISTA. VIGÉSIMA QUINTA DOCUMENTOS: Entre otros, los documentos que a continuación se relacionan se consideran para
todos los efectos parte integrante del presente contrato y en consecuencia producen sus mismos
efectos u obligaciones jurídicas y contractuales: 1.) el Pliego de Condiciones y Adendas 2.)
Propuesta del Contratista en aquellas partes aceptadas por la DIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL -POLICÍA NACIONAL 3). Anexos del contrato. 4.) Documentos que suscriban las partes.
VIGÉSIMA SEXTA- IMPUESTOS: El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas,
contribuciones y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley
colombiana. VIGÉSIMA SÉPTIMA- LIQUIDACIÓN: El presente contrato se podrá liquidar de
conformidad con lo señalado en los artículos 60 de la ley 80 de 1993 y artículo 11 de la Ley 1150
de 2007. VIGÉSIMA OCTAVA - VEEDURÍAS CIUDADANAS: el presente contrato está sujeto a la
vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.
VIGÉSIMA NOVENA- RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por el Estatuto General de
Contratación Administrativa vigente y sus Decretos reglamentarios, las leyes de presupuesto, en
general las normas civiles y comerciales vigentes, las demás normas concordantes que rijan o
lleguen a regir los aspectos del presente contrato y las disposiciones de la Policía Nacional que
apliquen. TRIGÉSIMA- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: En virtud del presente
contrato, el CONTRATISTA se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con
ocasión de la ejecución del presente contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga
acceso con ocasión de su desarrollo. TRIGÉSIMA PRIMERA- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para
todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio contractual el Distrito Capital de Bogotá, para
constancia de lo anterior, se firma en un (1) original en Bogotá, D.C., a los
LA POLICÍA NACIONAL
GRADO Y NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO
Cargo del Ordenador del Gasto
CONTRATISTA
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA
Calidad en que Actúa
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ANEXO “DATOS DEL PROCESO”
PROCESO
No. PN DIBIE LI 104 DE 2014
CONTRATANTE
REPRESENTANTE LEGAL Y/O
DELEGADO
CÉDULA DE
CIUDADANÍA No.
CARGO
DISPOSICION DE
NOMBRAMIENTO
CONTRATISTA
DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL – POLICIA NACIONAL
CONSIDERANDOS
SUPERVISION DEL CONTRATO
CLAUSULA PRIMERA.OBJETO
CR. XXXXXXXXX
XXXX XXXX expedida en XXX XXX
DIRECTOR DE BIENESTAR SOCIAL
OAP XXXXXXXXXXXXXXX
NOMBRE: XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX
NIT: XXXX XXXXXXXX XX
REPRESENTANTE LEGAL: XXXXXXXXXX XXXXXX
DOC. IDENTIDAD: XXXXXX XXXXXXX
CIUDAD NOTIFICACIÓN: XXXX XXX
DIRECCIÓN: XXXX XXXXXX
Teléfono: XXXX XXX
E-MAIL: XXXX XXX
Que el presente contrato se deriva del proceso de Licitación Pública
PN DIBIE SA 104 2014.
El supervisor del contrato será el Administrador del Centro Religioso
de la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional o quien
haga sus veces, quien informara a la Dirección de Bienestar Social de
la Policía Nacional cualquier anomalía que se presente con la
ejecución del mismo conforme a lo establecido en la Resolución
03256 de 2004 y artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. Para el
presente contrato se deberá enviar informe de supervisión mensual
de ejecución junto con las facturas, una vez se haya cumplido con el
objeto contractual (los pagos de aportes parafiscales en las
condiciones establecidas dentro del contrato).
El objeto del presente contrato es “Prestación de servicios funerarios
para el personal de la Policía Nacional a nivel país”
CLAUSULA TERCERA.- VALOR
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE (2.320.165.000,00)
VIGENCIA 2014 (mes Diciembre)
Rec
10
Rubro
2-0-4-41-1
Dependencia
VALOR
DIBIE
100.000.000,00
TOTAL
100.000.000,00
VIGENCIA 2015 (Meses enero a septiembre)
Rec
10
Rubro
2-0-4-41-1
TOTAL
CLAUSULA CUARTA.- FORMA
DE PAGO
Dependencia
DIBIE
VALOR
2.220.165.000,00
2.220.165.000,00
El pago se realizara en forma proporcional, una vez prestado el
servicio, la Dirección de Bienestar Social- Policía Nacional l pagará, el
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valor facturado por el contratista en la ciudad de Bogotá, D. C., dentro
de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la
factura comercial respectiva en la oficina del Grupo de Contratación
de la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional, previa
coordinación con el supervisor del contrato, en cumplimiento a la
Resolución 3256 de 2004, artículo 83 y 84 ley 1474 de 2011, una vez
cumplidos los trámites administrativos y fiscales vigentes y que la
Dirección del Tesoro Nacional sitúe los correspondientes recursos del
PAC autorizados a la Institución
Los pagos se harán a la siguiente cuenta:
CLAUSULA QUINTA.APROPIACIÓN
PRESUPUESTAL
CLAUSULA SEXTA.- PLAZO DE
EJECUCION
CLAUSULA SEPTIMA: LUGAR
DE ENTREGA
CLÁUSULA OCTAVA: MONEDA
DEL CONTRATO
NOMBRE BENEFICIARIO: XXXXXXXXX XXXXXXXXX
ENTIDAD FINANCIERA: XXXXXXXXX XXXXXXXXX
TIPO CUENTA: XXXXXXXXX XXXXXXXXX
NUMERO DE CUENTA: XXXXXXXXX XXXXXXXXX
El presente contrato está respaldado por el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 19714 de fecha 14 de Octubre de
2014, por recurso 10 CSF según SIIF 2.
El plazo de ejecución del presente contrato será a partir del primero
(1) de diciembre de 2014 al 31 de diciembre de 2014 y dese el 01 de
enero de 2015 hasta el treinta (30) de septiembre de 2015.
El servicio funerario será prestado en todo el territorio nacional, y en
caso de ser necesario fuera de Colombia, previa coordinación con el
supervisor del contrato.
Pesos Colombianos
LA POLICÍA NACIONAL
GRADO Y NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO
Cargo del Ordenador del Gasto
CONTRATISTA
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA
Calidad en que Actúa
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FORMULARIO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Bogotá D.C.
Señores
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
Ciudad
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Licitación Pública PN DIBIE LI 104 2014
cuyo objeto es: “PRESTACION DE SERVICIOS FUNERARIOS PARA EL PERSONAL DE LA
POLICIA NACIONAL A NIVEL PAIS”.
Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como
aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la
propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. Si
la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un
Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir
la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla
el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de
que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola
persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de
Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal
persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de
(Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para
participar en el proceso de Licitación Pública PN DIBIE LI 104 2014, convocado por la DIRECCIÓN
DE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL –, cuyo objeto es “PRESTACION DE
SERVICIOS FUNERARIOS PARA EL PERSONAL DE LA POLICIA NACIONAL A NIVEL PAIS”,
conforme a la información suministrada en los términos establecidos en el Pliego de Condiciones
que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993,
Ley 1150 de 2007, Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas
que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular
algún aspecto concerniente a él.
Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en los Pliegos de Condiciones y en el anexo
No. 1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse
referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y
funcionales.
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los Pliegos de Condiciones
y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los adendos hechos al mismo.
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al
proponente que represento.
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus
integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad
y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.
4. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa),
está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal,
dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que
componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona
jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida
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respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente)
5. Que nuestra propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones
establecidos en los Pliegos de Condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción ó
declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y
condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos
expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.
6. Que nos comprometemos a proveer a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, de los
servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los
Pliegos de Condiciones para la licitación Pública, con las especificaciones y en los términos,
condiciones y plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones, y en las condiciones allegada
a esa entidad a través de la presente carta de presentación.
7. Reconocemos y aceptamos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer
técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones del servicio que nos
obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber
realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En
particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán a la
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR, en el caso de resultar adjudicataria
nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los Pliegos de
Condiciones, sus Anexos, sus Formularios y adendas que llegaren a suscribirse.
8. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos
investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así
como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra
responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y
los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los
factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se
encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.
9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido
incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra
propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a
corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de
cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros
en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
10. Reconocemos que ni LA POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, ni el
personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve
por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o
garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la
información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente,
en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de
cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las
labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo
contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido
considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
11. Reconocemos que ni los Pliegos de Condiciones, del proceso de contratación, ni la
información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o
comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con
respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una
asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos
que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en
materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y
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adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso
de selección y contratación y del contrato que se suscriba.
12. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece,
conforme al Anexo 7 “Minuta del Contrato”
de los Pliegos de Condiciones y nos
comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna
naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del contrato, salvo aquellas
modificaciones que determine incluir LA POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de los
adendos que se expidan dentro del proceso de selección y contratación, las que de antemano
aceptamos.
13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información
confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos
que LA POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL se encuentra facultado
para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las
propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso
de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser
suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información
confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los
cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que
sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones,
decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal
confidencialidad a los mismos).
14. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del
proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal
circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de
selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos
y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y
obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de
contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera
ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las
obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la
correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las
condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.
15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta
de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información
y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma,
siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad
que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones
contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
16. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE
BIENESTAR SOCIAL cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta
propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.
17. Que la presente propuesta consta de _______ (Número de folios de la propuesta) folios
distribuidos en ... (Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes.
18. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s)
dirección(es): (Dirección para notificaciones ): Teléfono (os): Fax
19. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y
contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en
la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro
dato necesario).
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20. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610
de 2000).
21. La presente propuesta tiene como tiempo de ejecución, la vigencia solicitada de acuerdo con
lo establecido en los Anexos __________.
22. Que la vigencia de la presente oferta es de _____meses, contados a partir de la presentación
de la misma.
Cordialmente,_______________________________
(Firma del representante legal del proponente)
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FORMULARIO No. 2
DATOS BASICOS BENEFICIARIO CUENTA
CIUDAD_______________________
FECHA ___________________
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado
de Información Financiera SIIF.
APERTURA _____
CANCELACION_________
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)
Entidad o beneficiario ___________________________ NIT ________________
___________________________ Y/O
___________________________ C.C. _______________
Dirección
__________________ Teléfono________ Fax________
_________________
________
_________________
Departamento _______________ Ciudad_______________ Municipio________
Denominación de la cuenta
Corriente ______
Ahorros _______
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago,
indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la
respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el proponente deberá indicar el correo electrónico para el
efecto.
CORREO ELÉCTRONICO:
______________________________ SI (___)
TELÉFONO:
______________________________ SI (___)
II. DATOS DE LA ENTIDAD DE CREDITO:
Entidad Financiera __________________________ Código _________________
Sucursal _________________Código________________Ciudad_____________
Dirección ________________Teléfono_______________ Fax______________
Número de la cuenta _____________________________
(Adjuntar original de certificación bancaria)
______________________________
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO
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FORMULARIO No. 3
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona
jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente)
domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de
la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la
Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad,
Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo
mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en
adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera
unilateral, los presentes PLIEGOS DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:
PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL adelanta un
proceso de Licitación Pública para la celebración de un contrato estatal.
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL para fortalecer la transparencia en
los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Licitación
Pública aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la
información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido
suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes
cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes
compromisos:
1.1.
EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún
funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la
ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,
1.2.
EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la
compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su
nombre;
1.3.
EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus
empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles
el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente
de aquellas que rigen el presente proceso de Licitación Pública y la relación contractual que
podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
a)
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA POLICÍA
NACIONAL – DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, ni a cualquier otro servidor
público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa
o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios
públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;
b)
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL –
DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL durante el desarrollo del contrato que se
suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
Página 41 de 42
1.4.
EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o
conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de
Licitación Pública.
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias
previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de
los compromisos anticorrupción.
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad
donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del
año).
EL PROPONENTE:
(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE
PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÈS
DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.
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